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ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

MUNICIPAL  
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE MUNICIPAL DE 
GONZANAMÁ  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que es deber primordial del Estado: “(…) Garantizar a sus habitantes el derecho a una 
cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 
corrupción.”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “(…) Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “(…) La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador disponer que: “(…) 
Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
  
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional.” 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
consejos municipales, los consejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.”; 
  
Que el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “(…) 
Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.(…)”; 
 
Que el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) La 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y  será  obligatoria  en  todos  los  
gobiernos autónomos descentralizados. (…)”; 
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Que el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) El 
ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.”; 
 
Que el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que: “(…) El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:  
 

1. La defensa nacional, protección interna y orden público.”;  
 
Que el artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) 
Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias 
que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los 
gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la 
ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito de sus competencias y 
territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales.”;  
 
Que el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que en el 
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del cual se coordinan “(…) 
Las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizado. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores.(…)”; 
  
Que el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena que: “(…) 
El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 
para asegurar la convivencia pacífica de las personas promover una cultura de paz y 
prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y 
delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes niveles de gobierno. (…)”; 
 
Que el artículo 11, literal b) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, al referirse a 
órganos ejecutores, señala: “(…) b) Seguridad ciudadana y orden público: Ministerio 
rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y Policía 
Nacional.- La seguridad ciudadana, protección interna, el mantenimiento y control del 
orden público tendrán como ente rector al ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público, que será el responsable de la dirección, 
planificación, regulación, gestión y control de la Policía Nacional.  
 
(…) La Policía Nacional desarrollará sus tareas de forma desconcentrada a nivel local 
y regional, en estrecho apoyo y colaboración con los gobiernos autónomos 
descentralizados. 
 
(…) El ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público 
y Policía Nacional a fin de asegurar la coordinación de acciones a nivel territorial y 
con los gobiernos autónomos descentralizados, articulará acciones con la entidad 
responsable de la coordinación y supervisión de la gestión de las gobernaciones 
provinciales y la entidad encargada de la coordinación de la seguridad pública y del 
Estado. (…)”; 
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Que el artículo 11, literal c) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, dispone: “(…) 
c) Prevención: Entidades responsables.- En los términos de esta Ley, la prevención y la 
protección de la convivencia y seguridad ciudadanas, corresponden a todas las 
entidades del Estado y a los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
En el ámbito de prevención para proteger la convivencia y seguridad, todas las 
entidades coordinarán con el ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público. 
 
El Plan Nacional de Seguridad Integral fijará las prioridades y designará las entidades 
públicas encargadas de su aplicación, de acuerdo con el tipo y naturaleza de los 
riesgos, amenazas o medidas de protección o prevención priorizadas.  
 
Cada ministerio de estado y gobierno autónomo descentralizado estructurará y 
desarrollará un plan de acción en concordancia con el Plan Nacional de Seguridad 
Integral, de conformidad con su ámbito de gestión y competencias constitucionales y 
legales. 
 
La prevención del delito y la criminalidad permitirá articular normas, políticas, planes, 
programas, proyectos, mecanismos, actividades y acciones orientadas a prevenir las 
conductas delictivas de adultos y adolescentes, a través de la atención preventiva a la 
población ecuatoriana o extranjera que vive en el país. 
 
La prevención del delito y la criminalidad, entre otros, incluirá los ámbitos: social, 
comunitario, situacional, psicosocial, rehabilitación y desarrollo integral; y, 
reinserción y apoyo a personas liberadas.”; 
 
Que el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, expresa: “La seguridad 
ciudadana como una política del Estado, destinada a fortalecer y modernizar los 
mecanismos que garanticen los derechos humanos, en especial el derecho a una vida 
libre de violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la 
protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes 
del Ecuador. (…)”; 
 
Que el articulo 2, literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) La autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco 
de la unidad del Estado ecuatoriano; (b) La profundización del proceso de autonomías 
y descentralización del Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, 
solidario y sustentable del territorio, la integración y participación ciudadana, así 
como el desarrollo social y económico de la población”; 
 
Que el articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en 
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sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
 

 La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo 
descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la 
historia, cultura y características propias de la circunscripción territorial; 

 La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 
organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el 
ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley; y 

 La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática 
y sin condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el 
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y 
administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y 
la ley.” 

 
Que el articulo 7, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Facultad normativa.- Para el pleno 
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán 
asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial.”; 
 
Que el articulo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Naturaleza jurídica.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 
funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas 
en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; 
 
Que el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: 
 
 n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 
con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, 
planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana. (…)”; 
 
Que el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Al concejo municipal le corresponde: 
 
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute. (…); 
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Que el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) El alcalde o alcaldesa es la primera 
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por 
votación popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la 
materia electoral. (…)” 
 
Que el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 
 
q) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 
con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana. (…); 
 
Que el artículo 73 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Los distritos metropolitanos autónomos 
son regímenes especiales de gobierno del nivel cantonal establecidos por 
consideraciones de concentración demográfica y de conurbación, los cuales ejercerán 
las competencias atribuidas a los gobiernos municipales y las que puedan ser 
asumidas, con todos los derechos y obligaciones, de los gobiernos provinciales y 
regionales. (…)” 
 
Que el articulo 181 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Facultad tributaria.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales podrán crear, modificar o suprimir mediante 
normas provinciales, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas por los servicios que son de su responsabilidad y por las obras que se 
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción territorial.”;  
 
Que el articulo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Facultad tributaria.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza 
podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o administrativos que 
incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de 
servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; 
y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías.”; 
 
Que el articulo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Clases de impuestos municipales.- Sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que se crearen para la financiación 
municipal o metropolitana, se considerarán impuestos municipales y metropolitanos los 
siguientes: 
 
a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 
b) El impuesto sobre la propiedad rural; 
c) El impuesto de alcabalas; 
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d) El impuesto sobre los vehículos; 
e) El impuesto de matrículas y patentes; 
f) El impuesto a los espectáculos públicos; 
g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 
mismos; 
h) El impuesto al juego; e, 
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.”; 
 
Que el artículo 2, numeral 5, literales a) y b) del Código Orgánico de Entidades de 
Seguridad Ciudadana y Orden Público, dispone “(…) Las disposiciones de este Código 
son de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo las 
siguientes entidades: 
 

5. Entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitanos: 
a) Cuerpos de Control Municipales o Metropolitanos; y  
b) Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito (…)” 

 
Que el artículo 44 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, dispone: “Órganos Colegiados. - Las normas del presente estatuto se aplican 
al funcionamiento de órganos colegiados de las Administraciones Públicas Central e 
Institucional de la Función Ejecutiva.” 
 
Que el artículo 54 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que “los 
órganos colegiados se integran en número impar y con un mínimo de tres personas 
naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente las 
competencias que se les atribuya en el acto de creación.” 
 
Que el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que “para la 
atribución de competencias a los órganos colegiados se tomarán en cuenta al menos: “1. 
Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 2. Reglamentación 
interna. 3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 4. Supervisión de la 
ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección; y 5. Nombramiento 
y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los órganos 
bajo su dirección.” 
 
Que el artículo 56 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que: “(…) Todo 
órgano colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus 
respectivas funciones estarán determinadas en el acto de creación.”; y 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2024-0095-
ACUERDO, de 24 de julio de 2024, que expide el REGLAMENTO PARA LA 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA MUNICIPALES Y METROPOLITANOS; 
 
En cumplimiento de la normativa, y en uso de las atribuciones expedidas en el 
COOTAD.  
 

EXPIDE: 
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La siguiente: “ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, RESTRUCTURACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GONZANAMÁ” 
 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 1. Definición.- El Consejo de Seguridad Ciudadana del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gonzanamá, es un cuerpo colegiado de la Administración 
Pública, que tiene como misión intervenir en atención a sus funciones conforme a lo 
dispuesto en el marco legal vigente en materia de seguridad ciudadana en la 
circunscripción territorial; y en coordinación con el ente rector de la seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público. 
 
Artículo 2. Objeto.- El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá es un organismo técnico sin fines 
de lucro, que tiene como función primordial articular, coordinar y cooperar con los 
organismos y dependencias del Estado desconcentradas y partícipes de la seguridad 
ciudadana, en la formulación de políticas locales y las acciones que debe desarrollar 
cada una de las instituciones, en el marco del respeto a sus facultades y funciones 
establecidas en la Constitución Política del Estado y demás leyes pertinentes. 
 
Artículo 3. Ámbito y Alcance.- El presente instrumento será aplicable a los miembros 
permanentes, no permanentes y demás actores que conforman directa e indirectamente 
el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gonzanamá. 
 
Artículo 4. Aplicación de los principios generales.- En esta materia el Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Gonzanamá, aplicarán los principios previstos en la Constitución, en los instrumentos 
internacionales y en el Código Orgánico Administrativo, los que sean afines a la gestión 
de seguridad ciudadana y de vital relevancia a considerar.  
 

CAPITULO II 
DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Art. 5. De los Integrantes.- El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá, estará conformado por 
miembros permanentes y no permanentes, así como también dependiendo del tema a 
tratar podrán participar como invitados organismos internacionales, representantes del 
sector privado, la academia y la sociedad civil organizada legalmente registrada en el 
Sistema Unificado de Información de Organizaciones Sociales – SUIOS. 
 
Artículo 6.- De la conformación del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal. –  
 
1. La o él Alcalde, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;  
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2. La o él Intendente General de Policía de la provincia, en calidad de vicepresidente; o 
su delegado en territorio.  

3. La o él delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 
orden público (Unidad responsable), quien actuara como secretario; 

4. La o él Comandante del Distrito de la Policía Nacional; 
5. La o él Comandante del Batallón de las Fuerzas Armadas de la circunscripción 

territorial; 
6. La o él Comandante de la circunscripción territorial de la Armada del Ecuador; 
7. La o él delegado de la Fiscalía General del Estado en el cantón; 
8. La o él coordinador zonal del Servicio Integrado de Seguridad ECU911; 
9. La o él delegado del Consejo de la Judicatura en el cantón; y 
10. La o él coordinador/a de la Junta Protectora de la Niñez y Adolescencia Cantonal. 

 
Los representantes mencionados conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal de manera permanente e indelegable. Por regla general se invitará de manera 
continua a todos los presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales, quienes tendrán 
derecho a voz, pero sin derecho a voto.  
 
En el caso de la o él Intendente General de Policía de la provincia, en calidad de 
vicepresidente, se soportará a través de sus comisarios asignados en cada 
circunscripción territorial. 
 
En el caso de la o él delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público, quien actuara como secretario Ad Hoc, actuará el equipo 
metodológico designado a la zona y se soportará a través del seguimiento y evaluación 
de la herramienta tecnológica construida para el efecto, así como también coordinará 
con el punto focal designado por el presidente del consejo. 
 
Artículo 7.- De los miembros permanentes. - Los miembros que conforman el 
Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gonzanamá tendrán voz y voto para la implementación de políticas 
locales, directrices, lineamientos y la coordinación de acciones en materia de  seguridad  
dentro del cantón. Podrán proponer al pleno del Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal estrategias, políticas locales, directrices y lineamientos que a través de 
ordenanzas Municipales propuestas al Consejo Municipal, fortalezcan la seguridad 
ciudadana, prevengan el delito, mejore y mantenga el orden público cantonal, mismas 
que pueden ser abordadas durante las sesiones, previa notificación al Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal en el ámbito de sus atribuciones se pueda gestionar. 
 
Las decisiones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal se tomarán por la 
mayoría de sus miembros y en acta de reunión se deberá figurar por solicitud de los 
respectivos miembros plenos el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a 
su abstención y los motivos que la justifiquen para los efectos dispuestos en la 
normativa vigente. 
 
Artículo 8.- De los miembros no permanentes.- El Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal de acuerdo a la problemática de inseguridad diagnosticada, podrán convocar 
a: 
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a. La o él Director del Servicio de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la 
Libertad y a Adolescentes Infractores o su delegado; 

b. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Salud Pública; 
c. La o él delegado del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos; 
d. La o él  delegado cantonal de la Secretaría de Gestión de Riesgos; 
e. La o él delegado del Centro de Inteligencia Estratégica; 
f. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Educación; 
g. La o él Coordinador Zonal del Ministerio de Inclusión Económica y Social; 
h. La o él Coordinador Zonal de la Agencia Nacional de Tránsito; 
i. Representante de la Agencia de Transito de Loja o su delegado de la 

correspondiente circunscripción territorial; 
j. La o él delegado de la Defensoría Pública; 
k. La o él delegado de la Defensoría del Pueblo; 

 
En caso de no contar con representantes Distritales o Cantonales, se solicitará la 
presencia del órgano regular superior inmediato o delegado/a de la Cartera de Estado 
que corresponda. Los miembros no permanentes, serán convocados a las reuniones del 
consejo, en función del tema a tratar. 
 
Los miembros invitados podrán proponer estrategias, políticas locales o directrices que 
fortalezcan la seguridad del cantón desde sus atribuciones y competencias, mismas que 
pueden ser abordadas durante las sesiones, previa aprobación del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal debidamente consensuado. Los representantes invitados podrán 
coordinar acciones en temas de seguridad que se hayan aprobado en el Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal, esto en el marco de sus competencias. 
 
A su defecto se podrá convocar a representantes quienes podrán ser: organismos 
internacionales, representantes del sector privado, la academia y la sociedad civil 
organizada legalmente registrada en el Sistema Unificado de Información de 
Organizaciones Sociales – SUIOS, según el tema a tratar; estos actores podrán 
participar en las sesiones de consejo con voz, pero sin voto.  

 
CAPITULO III 

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONAMIENTO 
 

Artículo 9. De la estructura funcional.- El Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal, estará conformado, por: 
 
a. Presidente; 
b. Vicepresidente; 
c. Secretario; 
d. Directiva de análisis de inseguridad y prevención del delito; 
e. Directiva de articulación, coordinación y cooperación interinstitucional; 
f. Directiva de análisis de estrategias, diseño y construcción de política local; y 
g. Directiva de seguimiento, control y evaluación.  
 
Artículo 8.- De la frecuencia para reuniones. - Las reuniones del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal, con los miembros permanentes y de ser del caso la 
invitación a los miembros no permanentes deberán tener una periodicidad de manera 
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mensual, para el análisis de la inseguridad, la toma de decisiones, seguimiento y control 
de compromisos, elaboración de estrategias, propuestas de planes de acción, 
coordinación de actividades y evaluación de resultados. 
 
Artículo 10.- Convocatoria. - La convocatoria a sesión del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal será remitida por el Presidente y notificada a cada uno de los  
representantes  (plenos e invitados), con al menos un día de anticipación en caso de 
sesiones ordinarias y en caso de sesiones extraordinarias será emitida a discreción del 
Presidente del Consejo. 
 
Artículo 11.- Sesiones ordinarias. – El Consejo de Seguridad Ciudadana convocará a 
sesiones ordinarias de forma periódica, mensual, en las fechas acordadas por los 
representantes del Consejo y deberá contar con su presencia obligatoria; en caso de 
inasistencia deberá ser informada al presidente del Consejo con anticipación, para su 
justificación. 
 
Artículo 12.- Sesiones extraordinarias. – El Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal convocará a sesión extraordinaria cuando la situación lo amerite y 
corresponda a un tema urgente de seguridad que será decidido por el consejo, o haya 
sido requerida por la mayoría de los representantes del Consejo, que deberá contar con 
la presencia obligatoria e indelegable de cada uno de los representantes.  
 
Artículo 13.- Votación. - Las iniciativas que nazcan del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal deberán ser sometidas  a  votación  por  los  miembros  con  
capacidad  de  voto, y aprobadas por mayoría simple, estas corresponderán a la 
coordinación de políticas, regulaciones y directrices en materia de seguridad, protección 
interna y orden público dentro del cantón. 
 
Artículo 14.- De las funciones generales del Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal.- El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal basarán su gestión en las 
siguientes funciones generales: 
 
1. Coordinar junto a las instituciones que considere necesario el desarrollo de 

diagnósticos de la situación cantonal y la generación de escenarios. Estos deben ser 
actualizados  mensualmente  y  revisados  durante  las  sesiones  del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal con el fin de tomar medidas oportunas tendientes a 
disminuir la inseguridad en el cantón; 

2. Promover  el  desarrollo  de  mecanismos  para  un  registro  actualizado  de  forma 
mensual de los medios humanos, recursos logísticos, tecnológicos y económicos 
empleados  o  que,  dada  la  necesidad,  cada  institución  podría  emplear  para  la 
seguridad del cantón; 

3. Formular con el apoyo de Policía Nacional y demás instituciones que conforman el 
Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, el desarrollo, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Seguridad Integral y el Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana, de acuerdo con diagnósticos previos, normativa 
vigente, lineamientos y directrices del ente rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público, y demás competencias institucionales; 
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4. Impulsar y coordinar la implementación y ejecución de políticas, estrategias, 
directrices, lineamientos y regulaciones emitidas a través del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gonzanamá, de conformidad con sus atribuciones y 
competencias; 

5. Articular  y coordinar con las entidades y organismos del Estado desconcentrados y 
descentralizados a nivel cantonal, el  desarrollo, ejecución, seguimiento y 
evaluación de Planes de acción para fortalecer la Seguridad Ciudadana en 
concordancia con el Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana, así como de 
políticas, estrategias, directrices, lineamientos y regulaciones aprobadas en materia 
de seguridad; 

6. Emitir observaciones a las medidas implementadas por parte del Sistema de 
Seguridad Pública y del Estado con el fin de tomar las medidas correctivas 
oportunas y propiciar la mejora continua con enfoque de descentralización en 
materia de seguridad ciudadana y orden público; 

7. Solicitar al Prefecto, Gobernador y Presidente del Ecuador; mediante un informe 
escalonado y sustentado, la declaratoria de Estado de excepción en el cantón o en 
zonas delimitadas dentro del cantón; junto con las medidas excepcionales 
solicitadas; 

8. Solicitar al Prefecto, Gobernador y Presidente del Ecuador; mediante un informe 
escalonado y sustentado, en caso de alertas y amenazas que generen crisis y grave 
conmoción social, que atente a la seguridad de los habitantes del cantón o ante una 
amenaza inminente o posibilidad real de un conflicto armado, calificados como tal 
por las instituciones que conforman el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, 
la declaratoria de Estado de emergencia del Sistema de Seguridad Pública y del 
Estado, así como recomendaciones relativas a las medidas a implementar por medio 
de la declaratoria; 

9. Convocar a reunión al Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal con el carácter 
de urgente cuando sea activado el Puesto de Mando Unificado del ente rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público;  

10. Impulsar  y  coordinar  junto  con  las  instituciones  responsables,  los  Gobiernos 
Autónomos Descentralizados; y, demás instituciones de la sociedad civil, la 
viabilización de políticas, regulaciones, directrices, planes, programas y proyectos 
para el desarrollo de acciones dentro del cantón o en coordinación con otros 
cantones, enfocadas en la prevención del delito y la violencia, la promoción de la 
convivencia social pacífica, la buena vecindad; el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, la disuasión del cometimiento de delitos, violencia, criminalidad, 
mantenimiento del orden público y la seguridad cantonal, promoviendo la 
conciencia y corresponsabilidad ciudadana; 

11. Contribuir junto con las instituciones responsables de la seguridad del cantón, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, demás instituciones y la sociedad, el 
desarrollo de las acciones para la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público, prevención, y gestión integral del riesgo de desastres y gestión 
penitenciaria, dentro del marco de sus competencias y la normativa legal vigente; 

12. Generar, junto a organismos y dependencias responsables y corresponsables de la 
seguridad ciudadana en el cantón, demás instituciones y la sociedad, la celebración 
de convenios de cooperación interinstitucionales encaminados a fortalecer la 
seguridad del cantón, con base en los diferentes planes de seguridad ciudadana, los 
cuales deberán ser plasmados como resoluciones y compromisos del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal. 
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Artículo 15.- Constatación de Quorum.- El quorum requerido para la instalación a 
sesiones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, ordinaria o extraordinaria, 
será la mitad más uno de sus integrantes. En caso de no concurrir este número, no se 
podrá instalar la sesión con el número de miembros que se encuentren presentes luego 
de transcurrida una hora desde la fijada en la convocatoria. 
 

CAPÍTULO IV 
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES 

 
Artículo 16.- De las responsabilidades del Presidente.- El Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal, será presidido por el Alcalde o Alcaldesa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá, en calidad de máximo 
representante del ejecutivo de la Municipalidad, y tendrá voto dirimente.  
 
Las decisiones tomadas por el Alcalde o Alcaldesa a través de Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal serán socializadas, articuladas, coordinadas y consensuadas con 
todos miembros permanentes que conforma el consejo, a fin de ser implementadas en 
cada una de las entidades y organismos del Estado en el ámbito de sus competencias. El 
presidente del Consejo ejercerá las siguientes responsabilidades: 
 
1. Presidir el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, ejerciendo la representación 

del órgano y no de la Administración que se trate, salvo disposición en contrario; 
2. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
3. Elaborar el orden del día; 
4. Dirigir las sesiones de debates, suspenderlas y clausurarlas cuando hubiere razones 

para ello; 
5. Dirimir con su voto los empates que se produjeren a efectos de adoptar resoluciones 

o realizar nombramientos; 
6. Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, la 

implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, 
directrices, lineamientos y regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector 
de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y en armonía con el 
Plan Nacional de Seguridad Integral,  de acuerdo con sus competencias, 
diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente; 

7. Ser el vocero del Consejo  de  Seguridad Ciudadana Municipal;  en  ausencia  
temporal  del Presidente la vocería se ejercerá por la o el Vicepresidente; y 

8. Delegar en caso de ausencia por eventos fortuitos la presidencia del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal al vicepresidente quien estará facultado de sus 
responsabilidades para presidir las reuniones convocadas;  

 
Artículo 17.- De las responsabilidades del Vicepresidente.- El Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal contará con un Vicepresidente, dignidad que será ostentada por la 
o él Intendente General de Policía de la Provincia; quien coordinará con sus Sub 
Intendentes, Comisarios de Policía Nacionales, acciones en materia de seguridad de 
acuerdo a las siguientes responsabilidades: 
 
1. Ejercer la Vicepresidencia del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal; 
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2. Remplazar al Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, en caso de 
ausencia definitiva o transitoria. En caso de ausencia será remplazado por el 
miembro cuyo nombramiento sea de mayor antigüedad; 

3. Velar por el cumplimiento de las directrices y recomendaciones emitidas a través del 
presente documento; 

4. Coordinar junto a los miembros del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, la 
implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y planes institucionales; a más de políticas, estrategias, 
directrices, lineamientos y regulaciones a nivel cantonal, emitidas por el ente rector 
de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y en armonía con el 
Plan Nacional de Seguridad Integral,  de acuerdo con sus competencias, 
diagnósticos previamente desarrollados y la legislación vigente; 

5. Proponer al Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, en su calidad de órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, 
proyectos de ordenanzas municipales para intervenir y fortalecer la seguridad 
ciudadana en el cantón; y 

6. Las demás delegadas por el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal.  

 
Artículo 18.- De las responsabilidades del Secretario.- La Secretaría del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal será asumida por un delegado del ente rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público, quien tendrá derecho a voz y 
voto, responsable del seguimiento, monitoreo, custodia y gestión documental de las 
resoluciones, actas de reunión y de todo documento que sea generado en el Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal, los mismos que serán coordinados con un delegado 
del Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal de cada cantón, para que 
sean seguidos y registrados para la toma de decisión en la base de datos del ente rector 
de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público. 
 
Artículo 19.- De la conformación de las Directivas.- Además de las acciones e 
intervenciones interinstitucionales en el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, se 
conformarán directivas temáticas de coordinación y cumplirán las siguientes funciones:   
 
1. Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, 

conformarán directivas de seguridad ciudadana con el propósito de implementar la 
política pública, articular y coordinar acciones de prevención de delitos;  

2. Realizar aportes de las entidades y actores encargados de las tomas de decisión, 
visiones que prevean la seguridad de todos los ciudadanos ante cualquier evento 
adverso. 

3. Establecer, fortalecer y proteger el orden civil democrático, eliminando las 
amenazas de violencia en la población y permitiendo una coexistencia segura y 
pacífica. 

4. Realizar informes de seguridad ciudadana y prevención del delito al Presidente del  
Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, para la toma de decisiones que 
correspondan. 

 
Artículo 20.- Seguimiento y Evaluación. – El Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal remitirán información periódica de acuerdo a lo dispuesto por el ente rector 
de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y demás  instituciones si 
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se  considera  necesario,  con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y la evaluación 
de la  gestión de la Seguridad Ciudadana a través de los mecanismos dispuestos para el 
fin e implementados en el cantón. 

 
CAPITULO V 

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO 
 

Artículo 21. Gestión.- El Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, formulará y 
propondrá ante el Consejo Municipal las políticas locales y planes de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, para ello expedirá los reglamentos, procedimientos, 
administrativos y financieros, en armonía con el marco legal vigente en materia de 
seguridad ciudadana, planes de desarrollo emitidos por el                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
ejecutivo, directrices y lineamientos del ente rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público .  
 
Artículo 22. Financiamiento.-  Son  recursos del Consejo de Seguridad Ciudadana 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gonzanamá: 
 

a. Los provenientes de la recaudación de la Tasa de Servicios para la Protección, 
Seguridad y Convivencia ciudadana; 

b. Los aportes con los que contribuya cada uno de los órganos y entidades que 
conforman el Consejo; 

c. Los que provengan de las asignaciones del Gobierno Central señaladas para el 
efecto, al margen del presupuesto establecido por el Estado; 

d. Los que se gestionen de proyectos nacionales o internacionales de apoyo a los 
Planes de Seguridad y Convivencia Ciudadana; 

e. Los recursos provenientes de proyectos de investigación o intervención 
nacionales e internacionales; 

f. Los ingresos que se deriven de los créditos que se obtengan; y  
g. Los recursos provenientes  de aportes, donaciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeros a cualquier título, que serán aceptadas por el 
Consejo con beneficio de inventario. 

 
DISPOSICION GENERAL 

 
PRIMERA.- La Secretaría del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal asumida 
por la o el delegado del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y 
orden público, su principal función será asesorar al Presidente del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Municipal, así como el seguimiento y control al funcionamiento del Consejo 
de Seguridad Ciudadana Municipal en materia de seguridad ciudadana, orden público, 
prevención del delito, participación ciudadana, convivencia social y pacífica; por 
consiguiente la/el Presidente del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal se 
soportará en su personal administrativo para cumplir con las actividades logísticas y 
administrativas inherentes a las gestión de la designación de presidente del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Municipal; y a su vez deberá nombrar a un punto focal quien 
coordinará con el Secretario del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, la 
información generada en dicho Consejo y que será registrada, monitoreada y evaluada 
en la base de conocimiento del ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna 
y orden público. 
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Siendo las funciones específicas a cumplir el punto focal delegado del Presidente del 
Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, las siguientes: 
 

1. Elaborar de conformidad al instructivo y metodología (formatos) remitida por el 
ente rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y las 
disposiciones del Presidente las convocatorias de sesión, levantamiento de actas de 
las reuniones, suscripción de acuerdos y compromisos, seguimiento a 
compromisos para reportar y demás actividades requeridas. 

2. Mantener un archivo documental digital y físico de las actas y demás documentos 
que se generen en el Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal, con la finalidad 
de contar con un registro de las decisiones que se toman en el pleno, junto a los 
diferentes documentos de respaldo técnico y legal; 

3. Actuar como punto focal (contacto) de los miembros plenos e invitados, para la 
articulación, coordinación y gestión de temas tratados y aprobados en el Consejo 
de Seguridad Ciudadana Municipal, en los cuales se hayan generado compromisos 
y/o resoluciones; y para velar por el fiel cumplimiento de estos; 

4. Registrar las resoluciones del Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal en la 
base de conocimiento, establecido para el efecto; 

5. Las demás actividades inherentes a su función y lo delegado por el Presidente del 
Consejo de Seguridad Ciudadana Municipal. 

 
SEGUNDA.- El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana de Gonzanamá, elaborará 
un plan de acción  acorde con el Plan Nacional de Seguridad Integral; 
 
TERCERA.- La autoridad  del Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana de 
Gonzanamá, conjuntamente con sus integrantes desarrollaran un estrategia Cantonal de 
Seguridad Ciudadana, conjuntamente con su plan de acción e intervención de 
corresponsabilidad con los organismos de intervención en territorio.  
 
CUARTA.- El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana de Gonzanamá podrá firmar 
los convenios pertinentes con otras instituciones públicas o privadas, con el fin de 
viabilizar la presente ordenanza.        
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 324 del COOTAD, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GONZANAMÁ 

Dirección: Gonzanamá, calle Loja y Bolívar esquina 
Teléfono: 072664-113/Correo:municipiogonzanama@gmail.com 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Que, “LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, 
REESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA MUNICIPAL”, fue discutida y aprobada por los señores 
Concejales en primero y segundo debate en sesiones ordinarias de Concejo, de 
fecha veintiocho de mayo y cuatro de junio del año dos mil veinticinco 
respectivamente; es todo cuanto puedo certificar remitiéndome a las actas 
correspondientes. 

Gonzanamá, 5 de junio del 2025. 

 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GONZANAMÁ.- A los cinco 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco. Al tenor de lo dispuesto en el 
cuarto inciso del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito en tres ejemplares al señor Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá para 
su sanción, “LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, REESTRUCTURACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
MUNICIPAL”. 

 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

En la ciudad de Gonzanamá, a los dieciocho días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco, habiendo recibido en tres ejemplares “LA ORDENANZA DE 
CONFORMACIÓN, REESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL” suscritos por la señora 
Secretaria General, al tenor del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, observando que se ha cumplido el 
trámite legal, SANCIONO la presente Ordenanza y dispongo su promulgación.- 

 

Gonzanamá, dieciocho de junio del dos mil veinticinco. 

 

  

           Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas 
                       ALCALDE DEL CANTÓN GONZANAMÁ 

 

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PAULO PATRICIO
HERRERA ROJAS
Validar únicamente con FirmaEC
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GONZANAMÁ 

Dirección: Gonzanamá, calle Loja y Bolívar esquina 
Teléfono: 072664-113/Correo:municipiogonzanama@gmail.com 

 

Proveyó y firmo la presente Ordenanza, Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas, 
Alcalde del cantón Gonzanamá, a los dieciocho días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. 

 

CERTIFICO. 

 

 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
    SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO
Validar únicamente con FirmaEC
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DE HUAMBOYA. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador “CRE”, especifica 

que: “(…) La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 
política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión so-
cial y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso edu-
cativo (…)”; 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) 

El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el prin-

cipio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula 
la Administración Pública, en el sentido de que: “(…) Las instituciones del Es-
tado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Ten-
drán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la ad-

ministración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentra-
lización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-
trativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

 
Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 

Régimen de Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la ley corres-
pondiente, la cual establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y progresivo; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provinciales y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus com-
petencias y jurisdicciones territoriales; 

 
Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 343 de la Constitución de la República del 

Ecuador, el Sistema Nacional de educación tiene como finalidad el desarrollo de 
las capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la población, que 



Miércoles 6 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 478 - Registro Oficial

20 

 

Página 2 de 10 
 

posibiliten el aprendizaje, la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 
saberes, arte y cultura; 

 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-

centralización “COOTAD” prevé que: “(…) Los gobiernos autónomos descentra-
lizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de par-
ticipación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden 
(…)”. Funciones y competencias que se contienen en los artículos 54 y 55 de dicha 
Ley. La autonomía referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código 
ut supra, en el sentido de que la institución mantiene: “(…) el derecho y la capa-
cidad efectiva (…) para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin in-
tervención de otro nivel de gobierno (…)”. Dicho derecho y capacidad se extiende 
a la facultad normativa, reconocida por el artículo 7 del anotado Cuerpo de Nor-
mas, en tanto que este nivel de gobierno tiene: “(…) la capacidad para dictar 
normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial (…)"; 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 54, literales a) y b) del referido Código, los 

Gobiernos Municipales tienen la función de: “(…) Promover el desarrollo susten-
table de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales (…)Di-
señar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 
en su territorio (…)”; 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 219 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización: "(…) Los recursos destinados a edu-
cación (…) serán considerados como gastos de inversión (…)"; 

 
Que, el artículo 5 literal i) de la Ley Orgánica de Educación Superior, “(…) los estu-

diantes tienen derecho a obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, 
créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportu-
nidades en el proceso de formación de educación superior (…)"; 

 
Que, en fecha 23 de enero del año 2024 el Concejo Municipal del GAD Huamboya, 

puso en vigencia la “ORDENANZA QUE IMPLEMENTA EL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE APOYO ECONÓMICO A FAVOR DE ESTUDIANTES QUE 
CURSAN ESTUDIOS DE PREGRADO”, misma que ha sido publicada en la Edi-
ción Especial Nro. 1408 del Registro Oficial el 20 de febrero de 2024; 

 
Que, la La Comisión Técnica del Programa Municipal de Apoyo Económico, cuyas 

atribuciones se hallan contenidas en el artículo 11 de la referida Ordenanza, me-
diante resolución adoptada en Sesión Extraordinaria Nro. 01-2025, de fecha 19 de 
marzo de 2025, ha recomendado la modificación parcial de la Ordenanza, y; 

 
Que, es preciso adaptar la anotada Ordenanza a la realidad social y económica de la 

población que cursa estudios de pregrado, y que el programa de apoyo económico 
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se traduzca como un mecanismo de ayuda permanente durante todo programa aca-
démico. 

 
En uso de las atribuciones que le concede la Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expide 
la siguiente:  
 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE IMPLEMENTA EL PRO-
GRAMA MUNICIPAL DE APOYO ECONÓMICO A FAVOR DE ESTUDIAN-
TES QUE CURSAN ESTUDIOS DE PREGRADO. 
 

CAPÍTULO ÚNICO. 
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación: La presente ordenanza tiene por objeto in-
troducir reformas a la Ordenanza que Implementa el Programa Municipal de Apoyo Eco-
nómico a Favor de Estudiantes que Cursan Estudios de Pregrado, aprobada el 23 de enero 
del año 2024 y publicada en la Edición Especial Nro. 1408 del Registro Oficial el 20 de 
febrero del mismo año. 
 
Este acto normativo tendrá efectos generales y directos para el Programa Municipal de 
Apoyo Económico, y sus disposiciones se tendrán por incorporadas directamente a la 
anotada Ordenanza, por lo que se ha de entender que esta Ordenanza reformatoria y la 
referida constituyen un solo cuerpo normativo, cuya aplicación se refiere al mismo ámbito 
y alcance 
 
Artículo 2.- Sustitúyese el artículo 6 por el siguiente: 
 

Artículo 6. Por mérito académico del estudiante que resulte beneficiario, el 
GAD Municipal le otorgará una subvención económica de doscientos dólares 
(USD. 200.00) mensuales durante todo el programa académico. Dichos valores 
se destinarán a gastos de alojamiento, alimentación, internet, transporte o su-
ministros de educativos, mismos que serán justificados de manera mensual pre-
vio a los desembolsos subsiguientes. 
 
No se prevé el apoyo económico durante el período de titulación.  
 
La acreditación del beneficio económico se la realizará en una cuenta de aho-
rros propia que el beneficiario asigne para el efecto. 
 
El programa adjudicará el beneficio a un número de hasta treinta (30) estudian-
tes por año. 

 
Artículo 3.- Sustitúyese el numeral 2) del artículo 7 por el siguiente: 
 

2) Haber obtenido en el período académico anterior a la convocatoria (último 
año de bachillerato o ciclo anterior), un promedio de rendimiento académico 
mínimo de siete punto cinco (7.5) sobre diez (10) puntos, o su equivalente de 
acuerdo a la metodología de calificación que mantenga la institución educa-
tiva. Para lo cual deberá presentar copia certificada del récord académico. 
En caso de resultar beneficiario deberá aprobar el período académico con 
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un promedio mínimo de ocho (8) puntos sobre diez (10) o su equivalente, bajo 
prevenciones de pérdida del beneficio. 

 
Artículo 4.- Sustitúyese el numeral 3) del artículo 8 por el siguiente: 
 

3) Sean parientes en primer grado de consanguinidad de servidores públicos 
que formen parte del núcleo familiar. Se exceptúa esta inhabilidad cuando 
los ingresos del servidor no superen de dos salarios básicos unificados, siem-
pre y cuando el jefe de familia tenga tres o más cargas familiares. Se deberá 
agregar certificado laboral o rol de pagos auténtico. Esta inhabilidad no 
aplica para aquellos estudiantes que no formen parte del núcleo familiar. 

 
Artículo 5.- Suprímase el numeral 4 del artículo 8. 
 
Artículo 6.- Sustitúyese el literal e) del artículo 11 por el siguiente: 

e. Emitir al Ejecutivo un informe semestral sobre la ejecución y evaluación del 
Programa Municipal de Apoyo Económico. 

 
Artículo 7.- Sustitúyese el literal h) del artículo 12 por el siguiente: 
 

h) Aprobar y remitir al Ejecutivo los informes mensuales individualizados para 
la acreditación del beneficio económico, para lo cual deberá exigir a los be-
neficiarios los correspondientes comprobantes de gastos que justifiquen que 
se ha ejecutado en su totalidad el monto recibido en el mes anterior, así como 
la certificación de asistencia a clases y de rendimiento académico. Los infor-
mes serán elaborados por el titular de la Unidad de Cultura, Deporte y Tu-
rismo. Recibidos los informes y sus anexos se dispondrá a la Dirección Fi-
nanciera las acreditaciones correspondientes. 

 
Artículo 8.- Sustitúyese el artículo 20 por el siguiente: 
  

El área de Trabajo Social de la Municipalidad realizará la evaluación o con-
trastación de las condiciones socioeconómicas del postulante. El informe socio-
económico, al que se agregarán evidencias fotográficas de lo evaluado, será 
remitido a la Comisión Técnica en término de diez (10) días, mismo que será 
elaborado en base a la Encuesta de Estratificación del Nivel Socioeconómico 
que se anexa a la presente Ordenanza. 

 
Artículo 9.- Sustitúyese el inciso segundo de artículo 22 por el siguiente: 
 

En el Contrato de Apoyo Económico se adecuarán las cláusulas necesarias para 
el objetivo cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza. El plazo del 
contrato será de tiempo indefinido, mientras dure el programa académico. Pre-
vio a la suscripción del contrato, el adjudicatario deberá presentar una garantía 
personal, para efectos de la restitución prevista en el inciso final del artículo 26 
de esta Ordenanza. 

 
Artículo 10.- Sustitúyese el literal d) del artículo 25 por el siguiente: 
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d) Mantener el promedio de rendimiento académico determinado en la parte 
final del numeral 2 del artículo 7 de esta Ordenanza. 

 
Artículo 11.- Sustitúyese el último inciso del artículo 26 por el siguiente: 
 

La terminación unilateral deberá ser dictaminada por la Comisión Técnica, pre-
via petición e informe motivado del Presidente. A ello se dispondrá la restitución 
de los valores recibidos, sin perjuicio de que puedan ser reclamados por vía 
coactiva. Cuando la terminación unilateral opere por la causal cuarta de este 
artículo, la restitución corresponderá a aquellos valores percibidos desde la fe-
cha en que el estudiante empezó a percibir el doble beneficio. 

 
Artículo 12.- Al final del artículo 26 incorpórase el siguiente inciso: 
 

Aquellos beneficiarios que por razones no imputables a las causales de termi-
nación unilateral del contrato tengan que suspender el programa académico, 
siempre y cuando lo retomen en el plazo de no mayor de un año, solicitarán la 
suspensión temporal del beneficio, sin que por ello opere la restitución de valo-
res sino únicamente de no realizarse el reintegro académico. Para volver a ha-
bilitar el beneficio el estudiante deberá presentar el certificado de matrícula y 
récord académico actualizado. La Comisión Técnica evaluará el pedido y dis-
pondrá que se realicen las actuaciones correspondientes para verificar el cum-
plimiento de las condiciones previstas en los artículos 7 y 8 de esta Ordenanza. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL. 

 
ÚNICA. - Aquellos estudiantes que actualmente reciban el beneficio del programa, po-
drán acogerse a los beneficios extendidos que introduce esta Ordenanza reformatoria, 
para lo cual presentarán una solicitud acompañando la certificación de asistencia a clases 
y de rendimiento académico.  La Comisión Técnica evaluará el pedido y dispondrá que 
se realicen las actuaciones correspondientes para verificar el cumplimiento de las condi-
ciones previstas en los artículos 7 y 8 de esta Ordenanza. Con el dictamen de la Comisión 
se procederá a realizar la modificación del contrato. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial y página web institucional.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Huamboya, a los 17 días 
del mes de junio del año 2025.    

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano                                          Abg. Esthela Alejandría Peláez 
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA                   SECRETARIA GENERAL.  
 
 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO
ZAMBRANO ESCOBAR
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “Primera reforma a la Orde-
nanza que implementa el programa municipal de apoyo económico a favor de estudiantes 
que cursan estudios de pregrado”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal en 
dos sesiones ordinarias, realizadas el 10 y 17 de junio de 2025. 
 
 
 
Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - En el cantón Huamboya a los 17 días del 
mes de junio de 2025, a las 15:00.- De conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, remito original 
y copias de la “Primera reforma a la Ordenanza que implementa el programa municipal 
de apoyo económico a favor de estudiantes que cursan estudios de pregrado” al Sr. Al-
calde para su sanción y promulgación. 

 

Abg. Esthela Alejandría Peláez  
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-
PAL DE HUAMBOYA. - Huamboya, a los 17 días del mes de junio de 2025, a las 16:00. 
Por reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad con lo determinado en el ar-
tículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentraliza-
ción procedo a sancionar la “Primera reforma a la Ordenanza que implementa el pro-
grama municipal de apoyo económico a favor de estudiantes que cursan estudios de pre-
grado”. Promúlguese y ejecútese. 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano              
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.          
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Certifico que el día 17 de junio de 2025, el 
Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar Alcalde del cantón Huamboya, Sancionó y firmó 
la “Primera reforma a la Ordenanza que implementa el programa municipal de apoyo 
económico a favor de estudiantes que cursan estudios de pregrado”. LO CERTIFICO. 

 

Abg. Esthela Alejandría Peláez  
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO
ZAMBRANO ESCOBAR
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAM-
BOYA DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ECONÓMICO 

Y SOCIAL. 

ENCUESTA DE ESTRATIFICACIÓN DEL NIVEL SOCIOECONÓMICO 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 
Nombres y Apellidos:  
Cédula:  
Lugar y fecha de nacimiento:  
Edad:  
Estado civil:  
Sexo: Masculino ( ) Femenino ( ) 
Instrucción académica:  
Nombre de la IES:  
Ocupación:  
Etnia: Mestizo ( ) Shuar ( ) Achuar ( ) Afroecuatoriano ( ) 
Dirección domiciliaria:  
Celular:  
Discapacidad: SI (  ) NO (  ) TIPO % 
No. Miembros de la familia: No. de hijos: 
Representante/jefe de hogar:  
Asunto:  

1.  CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 
PUNTAJES FINALES 

1.1 La tenencia de la vivienda es: PUNTAJES FINALES 
Prestada  0 
Arrendada  18 
Propia  28 
1.2 ¿Cuál es el tipo de vivienda?  
Departamento en casa o edificio  55 
Casa/Villa  50 
Cuarto(s) en casa de inquilinato  45 
Mediagua  30 
Rancho  10 
Choza/Covacha/otro  0 
1.3 El material predominado de las paredes exteriores de la vivienda es de: PUNTAJES FINALES 
Hormigón  59 
Ladrillo o Bloque  55 
Mixta (madera y bloque)  40 
Madera tratada  35 
Madera sin tratar  15 
Caña revestida/Otros materiales  0 
1.4 El material predominante del piso de la vivienda es de: PUNTAJES FINALES 
Duela, parquet, tablón o piso flotante  48 
Cerámica, baldosa, vinil o marmeton  46 
Cemento  34 
Tabla sin tratar  15 
Tierra/Caña/Otros materiales  0 
1.5 El material predominante del techo de la vivienda es: PUNTAJES FINALES 
Paja toquilla  0 
Zinc  12 
Dura techo  24 
Loza  28 
Tejas de cerámica  32 

 
2.  ACCESO A TECNOLOGÍA PUNTAJES FINALES 
2.1 ¿Tiene este hogar servicio de internet?  
No  0 
Si Cancela menos de 20 dólares  45 

Cancela de 21 a 25 dólares  48 
Cancela de 25 dólares en adelante  52 
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2.2 ¿Tiene computadora de escritorio? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si  35 
2.3 ¿Tiene computadora portátil? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si 4 GB de RAM  39 

8 GB de RAM  42 
16 GB de RAM  45 
32 GB de RAM  48 

2.4 ¿Qué tipo de celular poseen en el hogar?: PUNTAJES FINALES 
No tiene celular  0 
Tipo de celular 1 celular básico  8 

2 o más celulares básicos  10 
1 celular de gama baja (32, 64 o 128 GB)  16 

2 o más celulares de gama baja (32, 64 o 128 
GB) 

 20 

1 celular de gama media (128 o 256 
GB) 

 24 

2 o más celulares de gama media (128 o 256 
GB) 

 28 

1 celular de gama alta (256 GB o 
superior) 

 34 

2 o más celulares de gama alta (256 GB o supe-
rior) 

 38 

2.5 El servicio del celular es: PUNTAJES FINALES 
Prepago  5 
Postpago  15 

 
3.  POSESIÓN DE BIENES 
3.1 ¿Tiene este hogar servicio de teléfono convencional? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si  19 
3.2 ¿Tiene cocina con horno? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si  Bueno   29 

Regular   15 
Malo   5 

3.3 ¿Tiene refrigeradora? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si Bueno   30 

Regular   18 
Malo   7 

3.4 ¿Tiene lavadora? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si Bueno   18 

Regular   10 
Malo   5 

3.5 ¿Tiene equipo de sonido? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si Bueno   18 
 Regular   10 
 Malo   5 
3.6 ¿Tiene televisor en el hogar? PUNTAJES FINALES 
No tiene TV  0 
Si Convencional  6 

 Televisor LED  18 
 SMART TV 22 a 32 pulgadas  24 
 SMART TV 40 a 50 pulgadas  38 
 SMART TV 55 a 70 pulgadas  44 
 SMART TV 75 pulgadas en adelante  56 



Miércoles 6 de agosto de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 478

27 

 

Página 9 de 10 
 

3.7 ¿Dentro del hogar, tiene medios de transporte de uso exclusivo? PUNTAJES FINALES 
No tiene   0 
Motocicleta Buena   20 
 Regular   10 
Automóvil Bueno   45 
 Regular   38 
Camioneta  Buena   55 
 Regular   48 
Camión (vehículos pesados) Bueno   60 
 Regular   50 

 
4.  SERVICIOS BÁSICOS DE LA VIVIENDA 
4.1 ¿El agua que se consume en la vivienda es? PUNTAJES FINALES 
Potable  10 
Entubada  5 
De pozo/ rio, lluvia.  0 
4.2 ¿La vivienda posee servicio de energía eléctrica? PUNTAJES FINALES 
No  0 
Si  15 
4.3 El tipo de servicio higiénico con que cuenta este hogar es: PUNTAJES FINALES 
No tiene  0 
Con descarga directa al rio, lago o quebrada  18 
Conectado a un pozo séptico  22 
Conectado a una red pública (alcantarillado)  38 

 
5. NIVEL DE EDUCACIÓN 
5.1 ¿Cuál es el nivel de instrucción del jefe de hogar? PUNTAJES FINALES 
Sin estudios  0 
Primaria incompleta  21 
Primaria completa  39 
Secundaria incompleta  41 
Secundaria completa  65 
Tecnológico o técnico   91 
Superior (más de 4 años de educación)  120 
Post grado  171 

 
6. ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL HOGAR 

6.1 ¿Alguien en el hogar está afiliado o cubierto por el seguro del IESS (general, voluntario o campe-
sino) y/o seguro del ISSFA o ISSPOL? 

 PUNTAJES FINALES 

No  0 
Si  39 
6.2 ¿Alguien en el hogar tiene seguro de salud privada con hospitalización, seguro de salud privada 
sin hospitalización, seguro internacional, seguros municipales y/o seguro de vida? 

 PUNTAJES FINALES 

No  0 
Si  55 
6.3 ¿Cuál es la ocupación del jefe de hogar?  PUNTAJES FINALES 
Personal directivo de la administración pública y de empresas  76 
Técnicos y profesionales de nivel medio (administrativo)  69 
Fuerzas armadas  54 
Jubilado  51 
Empleados de oficina / asistentes administrativos.  46 

Empleados operativos / auxiliar de servicios.  31 
Ganadero   30 
Comerciantes  25 
Agricultura  18 
Artesanos  17 
Jornalero  17 
Desempleado  14 
6.4 ¿Ingresos económicos mensuales promedio en el hogar? PUNTAJES FINALES 
Menos de 150,00  10 
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151,00 a 350,00  20 
351,00 a 460,00  30 
461,00 a 600,00  40 
601,00 hasta dos salarios básicos unificados.   50 
Más de dos salarios básicos unificados.   70 
6.5 ¿Egresos económicos mensuales promedio en el hogar? PUNTAJES FINALES 
150,00  0 
151,00 a 350,00  -10 

351,00 a 460,00  -20 
461,00 a 600,00  -30 
601,00 hasta dos salarios básicos unificados.   -40 
Más de dos salarios básicos unificados.   20 

6.6 La adquisición de alimentos se da en: PUNTAJES FINALES 
Tienda del sector  8 
Supermercados  15 

6.6 La vestimenta que se utiliza en el hogar es: PUNTAJES FINALES 
Convencional  8 
Exclusiva  15 

 
7.  SITUACIÓN DE SALUD PUNTAJES FINALES 
7.1 En caso de enfermedad usted acude a:  

Medicina natural o ancestral  0 
MSP / Centro de salud público  0 
IESS  10 
Clínica o consultorio privado  25 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 

Responsable de la aplicación:
  

 
 
 
Firma:    Cédula:  

Según la suma de puntaje final (Umbrales), indique a que grupo socioeconómico pertenece su 
hogar: 

SUMA DE PUNTAJES 
FINALES 

GRUPOS SOCIOECONÓMICOS UMBRALES  
A (Alto) De 845,1 a 1000 puntos 
B (medio alto) De 696,1 a 845 puntos 
C+ (medio típico) De 535, 1 a 696 puntos 
C- (medio bajo) De 316,1 a 535 puntos 
D (bajo) De 0 a 316 puntos 

UMBRAL IDENTIFICADO: 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DE HUAMBOYA. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo primero establece 

que el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social. El ar-
tículo 3 del mismo cuerpo constitucional dispone que es obligación del Estado 
Ecuatoriano garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los dere-
chos establecidos en la Constitución; 

 
Que, de acuerdo con el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, des-
centralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y eva-
luación; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, adminis-
trativa y financiera; y que se regirán por los principios de solidaridad, subsidia-
riedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

 
Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 

régimen de Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la ley corres-
pondiente, la cual establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y progresivo; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distritos metropolita-
nos, provinciales y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 

 
Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador prevé 

la competencia exclusiva de los gobiernos municipales para: crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejora; 

 
Que, de acuerdo con el artículo 301 de la misma Constitución, sólo por iniciativa de la 

Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá 
establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo 
de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 
acuerdo con la ley; 

 
Que, de conformidad con el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territo-

rial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, la autonomía política, admi-
nistrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados comprende 
el derecho y la capacidad para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios en sus respectivas circunscripciones territoriales. Así, en garantía de 
ello, el artículo 6 establece que ninguna función del Estado ni autoridad extraña 
podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de 
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los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución 
y las leyes de la República; 

 
Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 55 literal e) del referido cuerpo de 

normas, corresponde al GAD Municipal la atribución de: Crear, modificar, exo-
nerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales 
de mejoras. A ello, de acuerdo al artículo 57 literales b) y c), le corresponde al 
Concejo Municipal: Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos pre-
vistos en la ley a su favor; y crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contri-
buciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; 

 
Que, en sujeción a lo previsto en el artículo 172 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, este nivel de gobierno es beneficia-
rio de los ingresos generados por la gestión propia, encontrándose entre estos 
aquellos provenientes de la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones es-
peciales de mejoras. Recalca que la aplicación tributaria se guiará por los princi-
pios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irre-
troactividad. transparencia y suficiencia recaudatoria; 

 
Que, el artículo 185 y 186 del anotado Código, respecto de la facultad tributaria, de-

terminan que los gobiernos autónomos descentralizados municipales serán bene-
ficiarios de los impuestos establecidos en la ley, así como de los ingresos propios 
que puedan generar, por lo que mediante ordenanza podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

 
Que, de acuerdo con el artículo 489 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, la obligación tributaria se origina de las leyes 
que crean tributos para el financiamiento de servicios municipales, de las que fa-
cultan a los municipios para que apliquen tributos de acuerdo con el procedi-
miento en ellas establecido, y de las ordenanzas que dicten las municipalidades 
en ejercicio de sus facultades; 

 
Que, el artículo 492 prevé que las municipalidades deberán reglamentar por medio de 

ordenanzas el cobro de sus tributos; 
 
Que, en mérito de lo previsto en el artículo 569 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, los concejos municipales podrán 
disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en conside-
ración de la situación social y económica de los contribuyentes; 

 
Que, de acuerdo a los preceptos contenidos en el artículo 1 del Código Tributario, 

dicha norma regula las relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre los 
sujetos activos y los contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a 
todos los tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros en-
tes acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se deriven o se rela-
cionen con ellos; 

 
Que, el artículo 3 del referido Código señala que únicamente por acto legislativo de 

órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. Refiere 
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además que las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 
acuerdo con la ley; 

 
Que, de acuerdo con los artículos 31 y 32 del Código Tributario se entiende que la 

exención o exoneración tributaria es la exclusión o la dispensa legal de la obli-
gación tributaria, que se establecen por razones de orden público, económico o 
social. Se precisa que solo mediante disposición expresa de ley, se podrá esta-
blecer exenciones tributarias, así como los requisitos para su aplicación; 

 
Que, el artículo 37 numeral 4 del Código Tributario contempla que la obligación tri-

butaria se extingue en todo o en parte, entre otras causales, por la remisión. A 
ello, el artículo 54 entiende que las deudas tributarias solo se podrán condonar o 
remitir en virtud de la ley, en la cuantía y con los requisitos en ella se determi-
nen. Aquella figura se aplica además los intereses y multas provenientes de obli-
gaciones tributarias, las que podrán condonarse por resolución administrativa 
dictada por la máxima autoridad tributaria, con las condiciones previstas en la 
ley; 

 
Que, el artículo 65 del mismo Código estable que en el ámbito municipal la dirección 

de la administración tributaria corresponde al Alcalde, quien la ejercerá a través 
de las dependencias u órganos administrativos correspondientes; 

 
Que, es conveniente recordar la definición del tributo, así el artículo primero del Có-

digo Tributario lo define como la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a 
través de los entes nacionales, seccionales o de excepción. Si bien aquello no de-
fine el contenido especifico de cada tipo de tributo, podemos considerar al im-
puesto como el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situa-
ción independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente, como por 
ejemplo el impuesto predial o de patente municipal; tasa es el tributo cuya obli-
gación tiene como hecho generador la prestación efectiva o potencial de un ser-
vicio público individualizado en el contribuyente, como por ejemplo la tasa por 
recolección de basura o servicio de agua potable; mientras que la contribución 
especial de mejora es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador los 
beneficios derivados de la realización de obras públicas, como por ejemplo la 
construcción de una obra de alcantarillado o aceras frente a domicilios. Dicha 
división se encuentra contenida además en el artículo 225 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 
Que, el artículo 94 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas entiende 

por gasto tributario a aquellos recursos que el gobierno deja de percibir en razón 
de las deducciones, exenciones y otros beneficios tributarios establecidos en la 
norma, lo cual, en el caso de los gobiernos seccionales, deberá ser cuantificado y 
anexado a la proforma presupuestaria; 

 
Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 

Generaciones en el Ecuador, publicada en el Quinto Suplemento Nro 699 del 
Registro Oficial del 09 de diciembre de 2024, establece en sus disposiciones 
transitorias tercera y octava que: “(…)El Director General del Servicio de Ren-
tas Internas, en la administración tributaria central y, de modo facultativo, pre-
fectos provinciales y alcaldes, en su caso, en la administración tributaria sec-
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cional y las máximas autoridades de la administración tributaria de excepción, 
mediante resolución, declararán extintas las obligaciones tributarias contenidas 
en títulos de crédito, liquidaciones, resoluciones, actas de determinación y de-
más instrumentos contentivos de deudas firmes. En dichas obligaciones estarán 
incluidos el tributo, los intereses y las multas, que sumados por cada contribu-
yente no superen un salario básico unificado del trabajador en general, vigente 
a la entrada en vigor de la presente Ley; y, que se encuentren en mora de pago 
por un año o más, siempre que se demuestre que la administración tributaria ya 
ha efectuado alguna acción de cobro o acción coactiva. Los Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados podrán aplicar esta disposición, asimismo, para deudas 
no tributarias. Cada administración tributaria (central, seccional y de excep-
ción) emitirá la normativa secundaria para la aplicación de esta Disposición. 
(…)Se remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, cos-
tas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y re-
caudación corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como 
sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, 
instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje, 
siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obliga-
ciones hasta el 30 de junio de 2025. 
Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que 
sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intere-
ses, multas y recargos, restantes. El beneficio de la remisión del impuesto al ro-
daje, será extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pe-
sada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal. (…)”, 
y; 

 
Que, es meritorio que el GAD Municipal de Huamboya cuente con un marco regulato-

rio que se adecúe a las exigencias legales en lo que corresponde a los beneficios 
tributarios, y que para el efecto establezca los procedimientos administrativos 
útiles y abreviados para el efecto. 

 
En uso de las atribuciones que le concede la Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expi-
de la siguiente:  
 
ORDENANZA PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECAR-
GOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYA RECAUDACIÓN CORRES-
PONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
HUAMBOYA Y ENTIDADES ADSCRITAS, Y PARA LA EXTINCIÓN DE 
DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS. 
 

CAPÍTULO I. 
GENERALIDADES. 

 
Artículo 1.- Objeto: La presente ordenanza tiene por objeto normar la aplicación de los 
beneficios tributarios que la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones en el Ecuador reconoce a favor de los contribuyentes, 
esto es:  
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a. La remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos de todos 
los tributos cuya administración y recaudación le corresponde al Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Huamboya, y sus entidades adscritas, y; 

b. La extinción de deudas tributarias y no tributarias, cuyos montos correspondien-
tes a los tributos, intereses y multas sumados por cada contribuyente no superen 
un salario básico unificado del trabajador privado en general vigente a la publi-
cación de la referida ley, y que se encuentren en mora de pago por un año o más. 

 
Los beneficios se aplicarán, según corresponda, a las deudas derivadas de procedimien-
tos coactivos, títulos de créditos, órdenes de cobro, liquidaciones, resoluciones, actas de 
determinación, registros, hechos imponibles preestablecidos o cualquier otro acto que 
determine deudas firmes. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación: El contenido normativo de la presente ordenanza es 
de observación y aplicación a todos los sujetos pasivos de obligaciones tributarias y no 
tributarias, según corresponda, que de manera expresa soliciten acogerse a los benefi-
cios recogidos en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Eco-
nómico de las Generaciones en el Ecuador, sin perjuicio de que la administración tribu-
taria aplique de oficio el beneficio previsto en el literal b. del artículo anterior, en mérito 
de procesos de depuración de cartera vencida. 
 
Artículo 3.- Definiciones básicas: Para efectos del alcance de los beneficios recogidos 
en esta Ordenanza, se establecen las siguientes definiciones: 
 

a. Obligaciones tributarias: Son aquellas originadas en impuestos, tasas y contri-
buciones especiales de mejoras, en mérito del artículo 1 del Código Tributario. 

b. Obligaciones no tributarias: Son aquellas que se originan en actos administra-
tivos, determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración, es decir 
las contenidas en el artículo 266 del Código Orgánico Administrativo. 
 

Artículo 4.- Finalidad: La presente Ordenanza busca la realización de los siguientes 
fines: 

1. Incentivar el pago de deudas que los sujetos pasivos mantienen en el GAD Mu-
nicipal de Huamboya. 

2. Generar el alivio financiero a los sujetos pasivos por las deudas que mantengan 
en el GAD Municipal de Huamboya.  

3. Depurar la cartera vencida del GAD Municipal de Huamboya y mejorar la re-
caudación tributaria y no tributaria. 

 
CAPÍTULO II. 

DE LA REMISIÓN DE OBLIGACIONES. 
 

Artículo 5.- Los contribuyentes que hasta el 30 de junio de 2025 realicen el pago total o 
parcial de las obligaciones tributarias, cuya administración y recaudación le corresponda 
al GAD Municipal de Huamboya o a sus entidades adscritas, se beneficiarán con la del 
100% de los intereses, multas, recargos, costas y demás deudas accesorias que se deri-
ven de la deuda principal efectivamente pagada. 
 
El pago realizado por los sujetos pasivos sin que hayan solicitado de manera expresa la 
remisión de intereses por aplicación de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
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Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, extingue la obligación, 
por lo que se ha de entender que el sujeto pasivo ha renunciado a solicitar la devolución 
por pago indebido o en exceso, así como a iniciar cualquier tipo de acción administrati-
va o judicial por tal concepto. 
 
Artículo 6.- Procedimiento administrativo: El contribuyente que desee acogerse a la 
remisión prevista en este capítulo deberá suscribir ante la dependencia de Tesorería el 
formulario de petición que se anexa a la presente ordenanza, acompañando el documen-
to de identidad. 
 
Recibida la petición el titular de Tesorería Municipal la tramitará de manera abreviada, 
para lo cual servirá la simple verificación de los títulos de crédito, determinará el monto 
que corresponde a los intereses, multas, recargos, costas y demás deudas accesorias, y 
notificará al contribuyente el monto que corresponda al capital, que será cancelado en el 
acto. Se emitirá la constancia de pago con el detalle del monto correspondiente a la re-
misión, lo que será suscrito además con el contribuyente, con lo cual se entenderá per-
feccionado el beneficio, y que el beneficiario renuncia a presentar cualquier reclamo o 
acción judicial o administrativa que tenga que ver con lo pagado. 
 
Las dependencias de Tesorería y Contabilidad efectuarán los asientos contables que 
correspondan. 
 

CAPÍTULO III. 
DE LA EXTINCIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS. 

 
Artículo 7.- Son extinguibles las obligaciones tributarias y no tributarias referidas en 
los literales b) de los artículos 1 y 3 de esta Ordenanza, siempre que concurran las si-
guientes condiciones: 
 

a. Que el monto correspondiente a los tributos, intereses y multas sumados por ca-
da contribuyente no superen un salario básico unificado del trabajador privado 
en general del año 2024, esto es USD. 460.00. 

b. Que la deuda se encuentre en mora de pago por un año o más a la fecha de pu-
blicación de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Eco-
nómico de las Generaciones en el Ecuador en el Registro Oficial. 

c. Que la administración tributaria municipal haya efectuado alguna acción de co-
bro (notificación del título de crédito, cualquiera que fuere su naturaleza) o haya 
notificado con el inicio de la acción coactiva. 

 
Dichas deudas se extinguirán mediante resolución emitida por el titular de la Dirección 
Financiera, de acuerdo a lo previsto en el artículo 65 del Código Tributario y 340 del 
Código Orgánico d Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 8.- Procedimiento administrativo: El contribuyente que desee acogerse al 
beneficio previsto en este capítulo deberá presentar ante la Dirección Financiera el for-
mulario de petición que se anexa a la presente ordenanza, acompañando el documento 
de identidad. 
 
Recibida la petición el titular de la Dirección Financiera solicitará a las dependencias de 
Rentas y Tesorería emitan un informe de factibilidad, según les corresponda, mismo que 
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deberá versar sobre la emisión de los títulos de crédito y sus detalles y sobre las accio-
nes de cobro efectuadas, respectivamente. 
 
Recibidos los informes el Director Financiero emitirá el acto administrativo aceptado o 
negando el requerimiento.  
 
El titular del GAD Municipal de Huamboya podrá de oficio mediante resolución admi-
nistrativa extinguir las deudas que, cumpliendo los requisitos detallados en el artículo 
anterior, se muestren incobrables y que distorsionen el manejo efectivo de la cartera 
municipal. Para ello contará con informes favorables de los responsables de la Direc-
ción Financiera y de Procuraduría Síndica. Dichos informes no relegan a los que les 
corresponde emitir a los titulares de Rentas y Tesorería. 
 

DISPOSICIONES GENERALES. 
PRIMERA. - Las entidades adscritas al GAD Municipal de Huamboya aplicarán las 
disposiciones de esta Ordenanza por intermedio de los personeros correspondientes, 
para lo cual adecuarán el trámite de acuerdo lo previsto en esta Ordenanza   
 
SEGUNDA. - La Dirección Financiera se encargará de la ejecución de esta Ordenanza. 
 
TERCERA. - En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, Código Tributario, Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico de Planifica-
ción y Finanzas Públicas, y Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones en el Ecuador. 
 
CUARTA. - Los beneficios detallados en el capítulo II de esta Ordenanza se aplicarán a 
todos los requerimientos formulados hasta el 30 de junio de 2025 mientras que aquellos 
contemplados en el capítulo III serán aplicables mientras se mantenga vigente la dispo-
sición transitoria tercera de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortaleci-
miento Económico de las Generaciones en el Ecuador. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
ÚNICA. - Se dispone a la Unidad de Comunicación que realice la difusión permanente 
de los beneficios recogidos en esta Ordenanza, mediante los medios que dispone la ins-
titución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL. 
ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial y página web institucional.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Huamboya, a los 17 días 
del mes de junio del año 2025.    

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano                                          Abg. Esthela Alejandría Peláez 
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA                   SECRETARIA GENERAL.  
 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO
ZAMBRANO ESCOBAR
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “Ordenanza para la remi-
sión de intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias cuya recaudación co-
rresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya y entidades 
adscritas, y para la extinción de deudas tributarias y no tributarias”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal en dos sesiones ordinarias, realizadas el 03 y 17 de 
junio de 2025. 
 
 
 
 
Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - En el cantón Huamboya a los 17 días del 
mes de junio de 2025, a las 15:00.- De conformidad con el Art. 322 del Código Orgáni-
co de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, remito 
original y copias de la “Ordenanza para la remisión de intereses, multas y recargos de 
obligaciones tributarias cuya recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Huamboya y entidades adscritas, y para la extinción de deudas 
tributarias y no tributarias” al Sr. Alcalde para su sanción y promulgación. 

 

 

Abg. Esthela Alejandría Peláez  
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-
PAL DE HUAMBOYA. - Huamboya, a los 17 días del mes de junio de 2025, a las 
16:00. Por reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad con lo determinado en 
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentra-
lización procedo a sancionar la “Ordenanza para la remisión de intereses, multas y re-
cargos de obligaciones tributarias cuya recaudación corresponde al Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Huamboya y entidades adscritas, y para la extinción 
de deudas tributarias y no tributarias”. Promúlguese y ejecútese. 

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano              
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.          
 

Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ANTONIO
ZAMBRANO ESCOBAR
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Certifico que el día 17 de junio de 2025, el 
Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar Alcalde del cantón Huamboya, Sancionó y fir-
mó la “Ordenanza para la remisión de intereses, multas y recargos de obligaciones 
tributarias cuya recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Huamboya y entidades adscritas, y para la extinción de deudas tributarias y 
no tributarias”. LO CERTIFICO. 

 

 

Abg. Esthela Alejandría Peláez  
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ESTHELA ALEJANDRIA
PELAEZ AUCAY
Validar únicamente con FirmaEC
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FORMULARIO ÚNICO DE PETICIÓN. 
EXTINCIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS. 

 
Huamboya, ____ de______________de 2025. 

 
Ingeniero. 
José Gabriel Gómez Atariguana. 
DIRECTOR FINANCIERO. 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 
Despacho.- 
 
De acuerdo con el artículo 66 numeral 23 de la Constitución, y en virtud de la disposición transitoria 
tercera de la LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE 
LAS GENERACIONES EN EL ECUADOR, concordante con el Capítulo III de la ORDENANZA PARA LA 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYA RECAUDA-
CIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA 
Y ENTIDADES ADSCRITAS, Y PARA LA EXTINCIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, 
comparezco con la siguiente petición: 
 

I. DATOS DEL SOLICITANTE. 
(Llenar casillas)*. 

*Nombres y apellidos/Razón social:   
*Cédula/RUC:   *Teléfono:   
*Dirección:   
*Correo electrónico:   
Solicito la extinción de las obligaciones tributarias y no tributarias que mantengo ante el GAD 
Municipal de Huamboya al 09 de diciembre de 2024. 
De acuerdo con los artículos 7 de la ORDENANZA PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RE-
CARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYA RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA Y ENTIDADES ADSCRITAS, Y PARA LA 
EXTINCIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, declaro:  

a. Que la suma de los tributos, intereses y multas no superan un salario básico unificado del tra-
bajador privado en general del año 2024, esto es USD. 460.00; 

b. Que la deuda se encuentra en mora de pago por un año o más al 09 de diciembre de 2024; 
c. Que he sido notificado por la municipalidad con la acción de cobro por las referidas deudas; 
d. Que entiendo que la administración tributaria verificará el cumplimiento de las condiciones 

previstas en el referido artículo, lo que servirá para aceptar o negar este requerimiento. 
 
 
 
 
 

Firma del solicitante. 
*Los campos señalados con (*) son obligatorios. No se procederá con la recepción del trámite sin la información completa. 
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FORMULARIO ÚNICO DE PETICIÓN Y CONCESIÓN. 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES. 

 
Huamboya, ____ de______________de 2025. 

Economista. 
Jazminia Caterine Ramon Morocho. 
TESORERA MUNICIPAL. 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 
Oficina de recaudación.- 
 
De acuerdo con el artículo 66 numeral 23 de la Constitución, y en virtud de la disposición transitoria octava de la 
LEY ORGÁNICA PARA EL ALIVIO FINANCIERO Y EL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DE LAS GENERACIONES 
EN EL ECUADOR, concordante con el Capítulo II de la ORDENANZA PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYA RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA Y ENTIDADES ADSCRITAS, Y PARA LA EXTINCIÓN DE 
DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, comparezco con la siguiente petición: 

I. DATOS DEL SOLICITANTE. 
(Llenar casillas)*. 

Nombres y apellidos/Razón social: *  
Cédula/RUC: *  Teléfono: *  
Dirección: *  
Correo electrónico:   
Solicito acogerme a la remisión de intereses, multas y recargos de las siguientes obligaciones tributarias 
cuya administración y recaudación corresponde al GAD Municipal de Huamboya: 

II. TIPO DE TRIBUTO: 
 (Marcar casilla).* 

Tasas  Impuestos:  Contribuciones especiales  
De acuerdo con los artículos 5 y 6 de la ORDENANZA PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CUYA RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA Y ENTIDADES ADSCRITAS, Y PARA LA EXTINCIÓN DE DEUDAS 
TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, renuncio expresamente a iniciar cualquier tipo de acción administrativa o judi-
cial tendiente a reclamar la devolución por pago indebido o en exceso, respecto de las consignaciones que ante-
riormente he realizado sin haber solicitado de manera expresa la remisión de intereses, multas y recargos por 
aplicación de la Ley Orgánica Para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el 
Ecuador. Misma renuncia la realizo respecto de los pagos que hago en ocasión de esta petición. 

 
 
 

Firma del solicitante. 
*Los campos señalados con (*) son obligatorios. No se procederá con la recepción del trámite sin la información completa. 

 
PARA USO EXCLUSIVO DE TESORERÍA:   

(Marcar y llenar casillas). 
Detalle de títulos de crédito adeudados a la fecha  

Tipo de tributo: Título(s) de crédito. Capital: Interés, multa y/o recargo: 
Tasas     
Impuestos     
Contribuciones esp.     
 
 

 
Firma Tesorería. 

 
CONSTANCIA DE PAGO  

(Llenar casillas): 
Nro. comprobante: Capital total pagado: Total de remisión: 
   

 
 
 

Firma Tesorería. 

 
 
 

Firma beneficiario. 
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ORDENANZA CMCQ-003-2025 

 
ORDENANZA QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LOS JÓVENES 
CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD Y SU DESARROLLO 
INTEGRAL EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE IMPLEMENTEN EN EL 

CANTÓN QUINSALOMA 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Considerando que el principio de igualdad y no discriminación consagrada en la 
Constitución de la República del Ecuador garantiza a todos los ciudadanos, sin 
distinción de edad, el ejercicio pleno de sus derechos y libertades fundamentales 
y reconociendo que los jóvenes representan un segmento demográfico 
significativo en la sociedad y son agentes clave para el desarrollo sostenible y la 
construcción de una comunidad próspera y equitativa. 
 
La Constitución de la República reconoce a las personas jóvenes como actores 
estratégicos para el desarrollo del país. Señala que se les garantiza todos los 
derechos y establece la obligación de asegurar aquellos correspondientes a la 
educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de 
expresión y asociación, así como fomentar su incorporación al trabajo en 
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación la garantía de acceso 
al primer empleo y la promoción de sus habilidades de emprendimiento. 
 
Conscientes de la importancia de promover la participación activa de los jóvenes 
en la vida cívica, política, económica y social del cantón Quinsaloma, como un 
medio efectivo para fortalecer la democracia participativa y garantizar la 
representación equitativa de todos los sectores de la sociedad y considerando 
que el empoderamiento de los jóvenes mediante el acceso equitativo a 
oportunidades de educación, empleo, participación cívica y desarrollo personal 
contribuye significativamente al logro de los objetivos de desarrollo sostenible, 
así como al fortalecimiento del tejido social y la cohesión comunitaria. 
 
Conscientes de la necesidad de establecer un marco normativo claro y efectivo 
que oriente las políticas públicas destinadas a promover el empoderamiento de 
los jóvenes y su participación activa en la sociedad y su desarrollo integral. 
 
Las y los jóvenes son ciudadanos y ciudadanas entre los 18 y 29 años de edad, 
período etario definido en la Ley de la juventud en el Ecuador. Hablar de la 
juventud supone hablar del período del ciclo vital en el cual las personas se 
encuentran en un momento de: consolidación de su identidad, adquisición de 
responsabilidades, conformación de una familia, búsqueda de la autonomía 
económica y los roles sociales, se transforman en cuanto a la valorización de sus 
opiniones y sus expectativas. Es un momento también marcado por la necesidad 
de adquirir experiencia para su desempeño profesional y laboral. 
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La juventud es una etapa del ciclo de vida caracterizada por la fuerza de sus 
anhelos que se expresa en la participación activa y militante de causas sociales, 
deportivas, culturales, políticas, ambientales y económicas. Los jóvenes generan 
diversos espacios sociales, donde generalmente establecen nuevas relaciones 
interpersonales, nuevos códigos de comunicación, convivencia y estrategias de 
desafiar a la sociedad. 
 
Con estos motivos se considera indispensable expedir esta normativa local que 
permita garantizar la participación activa de las y los jóvenes en la sociedad y su 
desarrollo integral en las políticas públicas que se implementen en el cantón 
Quinsaloma.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 39 de la constitución de la República señala que “ El Estado 
garantizará los derechos de las y los jóvenes y promoverá su efectivo ejercicio a 
través de las políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y 
mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos los 
ámbitos, en particular en los espacios de poder público” y  que “El Estado 
reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo 
del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, 
tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su 
incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la 
capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus 
habilidades de emprendimiento”.  
 
Que, el artículo 340 de la Constitución de la República señala que “El sistema 
nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguren 
el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución 
y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo”. 
 
Que, el artículo 341 de la Constitución de la República establece que “El Estado 
generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo 
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, 
y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o 
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad.”  
 
Que, la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes en su artículo 2 
establece que “Los Estados parte en la presente convención reconoce el derecho 
de todos los jóvenes a gozar y disfrutar de todos los derechos humanos, y se 
comprometen a respetar y garantizar a los jóvenes el pleno disfrute y ejercicio de 
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales”.  
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Que, la Convención Iberoamericana de Derechos Jóvenes en el numeral 1 de su 
artículo 34 señala que “Los jóvenes tienen derecho al desarrollo social, 
económico, político y cultural y a ser considerados como sujetos prioritarios de 
las iniciativas que se implemente para tal fin”.  
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana de los 
Consejos Consultivos. - Los Consejos Consultivos son mecanismos de 
asesoramiento compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones 
civiles que se constituyen en espacios y organismos de consulta. Las autoridades 
o las instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a 
dichos Consejos, su función es meramente consultiva. 
 
Que, en el artículo 54 del COOTAD dentro de las funciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado literal b). Diseñar e implementar políticas de 
promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales;  
 
Que, en el artículo 303 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización manifiesta de los grupos de atención prioritaria, 
tendrán instancias específicas de participación, para la toma de decisiones 
relacionadas con sus derechos;  
 
Que, el artículo 598 del COOTAD sobre los Consejos Cantonales para la 
Protección de Derechos manifiesta; cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
Metropolitano y Municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la 
Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los Consejos 
Cantonales para la Protección de Derechos tendrá como atribuciones la 
Formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad.  
 
Que, el Art. 99 numeral 8 del Código de la Democracia establece que la 
conformación de lista para participar en las elecciones pluripersonales deberá 
inscribir al menos 25% de candidatos jóvenes entre 18 y 29 años, respetando la 
paridad.  
 
En uso de la atribución y deber que le confiere el artículo 240 de la Constitución 
y el articulo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización; 
 
ORDENANZA QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LOS JÓVENES 
CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD Y SU DESARROLLO 
INTEGRAL EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE IMPLEMENTEN EN EL 

CANTÓN QUINSALOMA 
 

CAPITULO I 
OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIO 

Art. 1. Objeto. - Garantizar que se promueva el empoderamiento de las y los 
jóvenes con la participación activa en la sociedad y su desarrollo integral en las 



Miércoles 6 de agosto de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 478

43 

  

 
Dirección: Av. Miguel Infante – Barrio Los Guayacanes  
 

052907415 
 
e-mail: ccpdqs@hotmail.com  

políticas públicas que se implementen en el cantón Quinsaloma, servicios 
públicos y todas las actividades que se desarrollen para su cumplimiento de sus 
deberes y derechos.  
 
Art. 2.- Ámbito de Aplicación. - Para efectos de la aplicación de esta ordenanza 
se consideran a todos las y los jóvenes, tanto nacionales o extranjeros residentes 
temporales, permanentes o transeúntes que habiten en el territorio del Cantón 
Quinsaloma, cuya edad se encuentren comprendida entre dieciocho a 
veintinueve años.  
 
Art. 3.- De los Principios Fundamentales. - Todas las y los jóvenes gozarán de 
igualdad en la titularidad, ejercicio, exigibilidad de sus derechos, deberes y 
garantías, ninguna persona joven podrá ser discriminada por razones de etnia, 
edad, sexo, orientación sexual, identidad cultural, estado civil, religión, 
ideología, filiación política y por discapacidad.  
 

CAPITULO II 
DEL EMPODERAMIENTO 

Art. 4.- Las y los jóvenes tienen derecho a organizarse y a participar en los 
asuntos de interés colectivo a través de los mecanismos establecidos en la 
Constitución, instrumentos internacionales y las leyes de la República.  
 
Art. 5.- Las organizaciones juveniles en su funcionamiento interno deberán 
garantizar y aplicar los principios democráticos de la alternabilidad en su 
dirigencia el respeto a la equidad de género, inclusión inter cultural, la inclusión 
a las personas con discapacidad libertad de expresión y opinión así como los 
demás preceptos constitucionales y legales.  
 
Art. 6.- Expresar libremente sus ideas, opiniones e intereses con respeto, ética y 
moral por todos los medios legales disponibles con completa libertad de 
pensamiento conciencia y culto.  
 
Art. 7.- Reunirse libremente, organizarse y disponer de foros así como espacios 
juveniles donde analicen sus problemas, intereses y propuestas, teniendo 
derecho a información oportuna y veraz en todo lo que sea concerniente a sus 
deberes y derechos.  
 
Art.8.- Las y los jóvenes se incluirán e intervendrán en todos los espacios o 
mecanismos de participación ciudadana que son:  
 
a) Consejos Ciudadanos Sectoriales 
b) Consejos Consultivos 
c) Audiencia Públicas 
d) Presupuestos Participativos 
e) Asambleas Ciudadanas 
f) Silla Vacía, y; 
g) Cabildos Populares.  
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Para este fin, las y los jóvenes pueden integrarse en el Consejo Consultivo de 
jóvenes, que es una de las herramientas de consulta a la ciudadanía y 
organizaciones sociales en torno a la formulación, implementación y monitoreo 
de las políticas sectoriales de alcance local y vinculados a la planificación 
nacional para el buen vivir.  
 
Las y los jóvenes a través de este mecanismo tienen un canal para proponer los 
temas de las agendas locales, provinciales y nacionales, que haga realidad sus 
derechos y garantías. El Consejo Consultivo de Jóvenes, junto a otros Consejos 
de esta naturaleza se constituyen en espacios y organismos de consulta, su 
función es consultiva. Las autoridades o las instancias de participación 
ciudadana o del poder público podrán convocar en cualquier momento a estos 
consejos. 
 
Art. 9.- El Consejo Consultivo de Jóvenes del Cantón Quinsaloma se conformará 
con la participación de hecho y de derecho de los representantes de los grupos 
juveniles, y equidad de género entre los 18 a 29 años de edad. Tendrá una 
duración de dos años. Su integración será de acuerdo al reglamento interno que 
para el efecto elaboren los jóvenes en asociación con el departamento de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de Derechos.  
 
Art. 10.- Glosario de términos: Los espacios de participación ciudadana a través 
de los cuales las y los jóvenes ejercen sus derechos a la elaboración de las 
agendas locales para el buen vivir son: 
 
a). Audiencia Pública: Es un espacio de participación habilitada por la 
autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o ha pedido de la ciudadanía 
o sirven para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para 
fundamentar decisiones o acciones de gobierno. La solicitud de audiencia 
pública debe ser atendida por la autoridad correspondiente, a petición de la 
ciudadanía o de las organizaciones sociales interesadas.  
 
b).Presupuesto Participativo: Es un espacio común y compartido de toma de 
decisiones entre autoridades del GAD Municipal de Quinsaloma, la ciudadanía 
y las organizaciones sociales en torno a la distribución equitativa de los 
presupuestos públicos, a través del diálogo y consenso permanente, es un debate 
público sobre el uso de los recursos del Estado, otorga poder de decisión a las  
organizaciones y la ciudadanía para definir la orientación de las inversiones 
públicas, hacia el logro de la justicia redistributiva en las asignaciones. 
 
c). Asamblea Ciudadanas: Es una organización social, de hecho y de derecho 
conformada por la ciudadanía como espacio de deliberación pública entre las 
ciudadanas y ciudadanos, para fortalecer las capacidades colectivas de 
interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada 
en el ciclo de política pública, la prestación de los servicios y en general la gestión 
de lo público. 
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d). Silla Vacía: Este mecanismo tiene como propósito, que él o la representante 
participe en el debate y en la toma de decisiones, dentro de las sesiones del GAD 
Municipal de Quinsaloma. La participación de la o el representante se sujetará 
a la Ley, ordenanzas y reglamentos del GAD Municipal de Quinsaloma. 
 
La persona acreditada que participa en los debates y en la toma de decisiones, 
lo hace con derecho a voz y voto y adquiere responsabilidad administrativa, civil 
y penal.  
 
e). Cabildos Populares: Es un mecanismo de participación ciudadana directa 
en que la comunidad se reúne para debatir y deliberar sobre el tema convocado 
en el cual se escucha las voces de los jóvenes directamente, recoger propuestas, 
inquietudes y necesidades, con base al diálogo democrático. 
 
El Cabildo Popular es una instancia de participación Cantonal mediante 
convocatoria abierta a toda la ciudadanía, es una sesión pública y de carácter 
consultivo, no se toma decisiones. La convocatoria debe señalar: objeto, 
procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo popular. 
 
Art. 11.- Las y los jóvenes por intermedio de sus representantes participarán 
activamente en la elaboración del plan de desarrollo y ordenamiento territorial y 
en el presupuesto participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Quinsaloma.  
 

CAPITULO III 
VIGILANCIA Y RESPONSABILIDAD 

 
Art. 12.- El seguimiento de los derechos de organización y participación previstos 
en esta ordenanza es de responsabilidad del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Quinsaloma y la comisión permanente de igualdad y equidad de 
género en cumplimiento con lo que establece la Ley Orgánica para la Igualdad 
garantizando la plena participación de la juventud en todas las fases de los 
asuntos de interés Cantonal.  
 
Art. 13.- La Jefatura de Proyectos Sociales y Convenios del GADMC Quinsaloma 
promoverá, integrará y vigilará la participación de los y las jóvenes en todos los 
ámbitos a desarrollarse dentro del Cantón Quinsaloma.  
 

CAPITULO IV 
DE LA CORRESPONSABILIDAD DE LAS Y LOS JOVENES 

 
Art. 14.- Las y los jóvenes participarán en forma activa y corresponsable con el 
estado, la comunidad y la familia, de manera honesta y transparente, en el 
proceso de desarrollo de la sociedad.  
 



Miércoles 6 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 478 - Registro Oficial

46 

  

 
Dirección: Av. Miguel Infante – Barrio Los Guayacanes  
 

052907415 
 
e-mail: ccpdqs@hotmail.com  

Art. 15.- Las y los jóvenes promoverán la unidad, la igualdad en la diversidad y 
en las relaciones interculturales e intergeneracionales.  
 
Art. 16.- Las y los jóvenes promoverán el bien común, anteponiendo el interés 
general al interés particular, conforme el buen vivir.  
 

CAPITULO V 
DE LA PROTECCIÓN 

 
Art. 17.- Las y los jóvenes tiene derecho a ser respetados, tanto en lo cultural, 
emocional, social, físico y psicológico por el Estado, la sociedad y la familia. Se 
prohíbe cualquier forma de maltrato y cualquier intento de justificación que se 
invocare para ello.  
 
Art. 18.- Las y los jóvenes tienen derecho a que se respete su intimidad y 
privacidad personal. Las instancias judiciales sancionarán a quienes vulneren 
este derecho por la revelación de información registrada y contenida en ficheros, 
archivos, bases de datos, o medios semejantes, a través o dirigidos a un sistema 
electrónico, informático, telemático o telecomunicaciones, materializando 
voluntaria e intencionalmente la violación del secreto, la intimidad y la 
privacidad. 
 
Art. 19.- El Estado debe garantizar la protección de las y los jóvenes contra toda 
forma de maltrato, discriminación, abuso o violación en el seno familiar y en los 
espacios públicos donde desarrollen sus actividades.  
 
Art. 20.- La Junta Integral Especializada de Protección de Derechos del cantón 
Quinsaloma deberá garantizar un enfoque integral en la protección de derechos 
a los jóvenes.  
 
 

CAPITULO VI 
ACCESIBILIDAD A PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
Art. 21.- El GAD Municipal del cantón Quinsaloma garantizará la participación 
de las y los jóvenes en pasantías y prácticas pre profesionales en las instituciones 
públicas y privadas.  
 
Las pasantías y prácticas deberán ser espacios de aprendizaje y práctica 
profesional para las y los jóvenes, por lo tanto, se relacionarán directamente con 
la carrera elegida por el estudiante, la misma que tendrán que realizarse en 
condiciones de seguridad e integridad.  
 
Art. 22.- Las instituciones públicas y privadas considerarán el certificado de 
pasantías o prácticas pre profesionales como un documento hábil de experiencia 
laboral en la selección del talento humano e inserción laboral. 
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Art. 23.- Las y los jóvenes con discapacidad en su diversidad, tendrán derecho 
de ingresar a laborar en las empresas públicas y privadas de acuerdo a las 
disposiciones de la ley en condiciones que de acuerdo al tipo de discapacidad la 
o el empleador público o privado le asegure su buen desenvolvimiento y 
desarrollo de sus actividades con herramientas útiles y adaptadas a su 
discapacidad.  
 
Art. 24.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quinsaloma destinará dentro de su plan operativo anual los recursos y acciones 
para el cumplimiento de los programas y proyectos, generando acuerdos y 
compromisos con diferentes entidades públicas y privadas en beneficio de las y 
los jóvenes del Cantón Quinsaloma a través del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos, Junta Cantonal de Protección de Derechos y jefatura de proyectos 
sociales y convenios. 

CAPITULO VII 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
Art. 25.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quinsaloma deberá incluir en sus respectivos planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial, metas y políticas públicas, programas y proyectos 
específicos a través del departamento de  Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos, Junta Cantonal de Protección de Derechos y jefatura de proyectos 
sociales y convenios. 
 
Art. 26.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quinsaloma definirá instancias de comunicación y coordinación 
interinstitucional permanente para garantizar la participación plena de las y los 
jóvenes. 
 
Art. 28.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Quinsaloma generará datos estadísticos sobre juventud a través de la Jefatura 
de Educación, Cultura, Deporte, Turismo y Patrimonio. 
 
Art. 29.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Quinsaloma 
establecerá mecanismos de seguimiento, evaluación y observancia a los 
programas y proyectos destinados al cumplimiento y fomento de los deberes y 
derechos de las y los jóvenes.  
 
Art. 30.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Quinsaloma 
coordinará acciones con los Ministerios pertinentes, la empresa privada, 
organismos de la sociedad civil, nacionales e internacionales para el 
cumplimiento de las políticas públicas de la juventud.  
 
Art. 31.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Quinsaloma incluirá 
dentro de su plan operativo anual la partida presupuestaria para actividades 
que se desarrollarán en el mes de agosto Mes de la Juventud. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
La Secretaría General deberá dar a conocer a las instancias involucradas dentro 
de las normativas para el conocimiento de la ciudadanía de esta presente 
ordenanza y que se dé cumplimiento. 
 
La presente ORDENANZA QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LOS 
JÓVENES CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD Y SU 
DESARROLLO INTEGRAL EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE 
IMPLEMENTEN EN EL CANTÓN QUINSALOMA, entrará en vigencia a partir de 
su aprobación por el Pleno del Concejo del GADMCQ, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 

 

 

 

 
 
 
Ing. Cristhian Danilo Aldaz González 

ALCALDE DEL  
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN QUINSALOMA 

Ab. Ángel Vinicio Chicaiza Gancino 
SECRETARIO GENERAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN QUINSALOMA 
 

  
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Quinsaloma a los 12 días del mes de junio del 2025 la presente 
ORDENANZA QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LOS JÓVENES 
CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD Y SU DESARROLLO 
INTEGRAL EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE IMPLEMENTEN EN EL 
CANTÓN QUINSALOMA, fue conocida, discutida y aprobada por el Ilustre 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Quinsaloma, en primero y segundo debate, en dos sesiones: Sesión Ordinaria de 
fecha 29 de agosto del 2024 y, 2) Sesión Ordinaria de fecha 12 de junio del 2025. 
 
Lo certifico.  
 
 
 

Abg. Ángel Chicaiza Gancino 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 
 

Firmado electrónicamente por:

CRISTHIAN DANILO
ALDAZ GONZALEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ANGEL VINICIO
CHICAIZA GANCINO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ANGEL VINICIO
CHICAIZA GANCINO
Validar únicamente con FirmaEC
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SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil veinticinco. De conformidad con la disposición 
contenida en el artículo 322 y el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado 
el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del 
Ecuador, SANCIONO y ORDENO la promulgación y publicación de la presente 
ORDENANZA QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LOS JÓVENES CON LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD Y SU DESARROLLO INTEGRAL EN LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE IMPLEMENTEN EN EL CANTÓN QUINSALOMA, en 
la forma legal.  

 

Cúmplase, notifíquese y publíquese.  

 

 
 
 
 
 

Ing. Cristhian Danilo Aldaz González 
ALCALDE DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 

 
CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los diecisiete días del mes de junio del dos mil 
veinticinco; el infrascrito secretario, certifica que el Ing. Cristhian Aldaz 
González, alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó y firmó la Ordenanza que 
antecede en la fecha señalada. Lo Certifico. – 

 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. Ángel Chicaiza Gancino 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA 
 

Firmado electrónicamente por:

CRISTHIAN DANILO
ALDAZ GONZALEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ANGEL VINICIO
CHICAIZA GANCINO
Validar únicamente con FirmaEC



Miércoles 6 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 478 - Registro Oficial

50 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN 2023 - 2027 

Juntos por un Sozoranga mejor 
 

pág. 1 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SOZORANGA  

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

REGULARIZACIÓN
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CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas 

independencia de su situación social y económica.” 
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Que
“Se reconoce y garantizará a las personas: “El derecho a la propiedad en todas sus formas, 

efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas.”

Que

“1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, (…) con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. […] En el ámbito de sus 

competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán las ordenanzas cantonales.”. 

Que, el Artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El Estado 

ambiental.”. 

Que

Descentralizados, está: “La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciu
y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;”.

Que, el Artículo 53 del COOTAD, establece que: “Los Gobiernos Autónomos 

de las funciones y competencias que le corresponden.”

Que
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal está: “Promover el desarrollo sustentable 

competencias constitucionales y legales. […] Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico (…)”.

Que,
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal es: “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón.”. 

Que
privado de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: “Los bienes mostrencos situados 
dentro de las respectivas circunscripciones territoriales;”. 

Que, el Artículo 426 del COOTAD, establece que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado 

estos bienes se actualizarán anualmente.”. 
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Que
diferencias; y, en su inciso cuarto se señala que: “Para el efecto del presente artículo se 

mostrencos.”. 

Que, el Artículo 599 del Código Civil, señala que: “El dominio, que se llama también 

propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.”. 

Que, el Artículo 604 del Código Civil, determina que: “Se llaman bienes nacionales aquellos 

llaman bienes del Estado o bienes fiscales.”. 

Que, el Artículo 605 del Código Civil, señala que: “Son bienes del Estado todas las tierras 
que, estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen de otro dueño.”

Que, el Artículo 715 del Código Civil, determina que: “Posesión es la tenencia de una cosa 

reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo.” 

Que, el Artículo 98 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto administrativo 

digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”. 

Que
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Que

 

EXPEDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS Y FAJAS DE 
TERRENO EN EL CANTÓN SOZORANGA, INCLUYE EL PROCESO DE 
INCORPORACION DE BIENES MOSTRENCOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL Y EL 
VALOR DEL METRO CUADRADO DE TERRENO A SER CONSIDERADO EN LOS 
PROCESOS DE REGULARIZACION A PARTICULARES.   

 

CAPITULO I   

DEL ÁMBITO, OBJETO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Art. 1.- ÁMBITO. -

Art. 2.- OBJETO.

Art. 3.- PRINCIPIOS
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Art. 4.- DEFINICIONES. – 
 

a). - Bienes mostrencos

b). - Regularización

c). - Adjudicación

d) – Posesión

e). - Posesionario

f). - Predio

g). - Avalúo Catastral

h). - Catastro Predial. -

 

CAPITULO II  

DE LA REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS. 

Art. 5.- ADJUDICATARIOS.

CINCO AÑOS
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Art. 6.- PREDIOS SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA.

Art. 7.- PREDIOS NO SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA

 

 

Art. 8.- REQUISITOS. -

1.

a)

b)

c)

d)
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2

3.

4.

5.

6. a)
b)

c)
d)

e).

f)
g)

 h)

7

Art. 9.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

a)
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b)

c)

d)

e)

Art. 10.- RESPONSABILIDAD

CAPITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES 
MOSTRENCOS EN POSESION DE PARTICULARES

Art. 11.- PROCEDIMIENTO, INFORMES HABILITANTES –

1.- Calificación. –

2.- Notificaciones. -
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a)

b)

c)  LA DIRECCION FINANCIERA. -  

 

d)

3.- Inspección Técnica 

a)

b)

c)

d)



Miércoles 6 de agosto de 2025 Edición Especial Nº 478 - Registro Oficial

60 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN 2023 - 2027 

Juntos por un Sozoranga mejor 
 

pág. 11 

 

e)

4.- Certificación de Planificación:

CERTIFICADO DE NO AFECTACION al PDOT

5.- Dictamen de la Procuraduría Sindica:

6.- Elaboración del extracto y publicación

TRES (3) días

 

Art. 12.- 

•  

Art. 13.- RESOLUCION ADJUDICADORA. –

por concepto de “adjudicación de bien inmueble” para el efecto se emitirá el 
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Art. 14.- NEGATIVA DE ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES MOSTRENCOS. -

Art. 15.- REMISIÓN A LA FISCALÍA POR DECLARACIONES FALSAS. -

ART. 16.- VALORES A PAGAR. -

Tabla de Porcentajes 

AVALÚO  % A PAGAR  

ART. 17.- FORMA DE PAGO. -

Art. 18.- EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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Art. 19.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO/A.-

CAPITULO IV  

ADJUDICACIONES A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CON FINALIDAD 
SOCIAL.  

Art. 20.- PETICIÓN DE LA ENTIDAD INTERESADA

Art 21.- PROCEDIMIENTO. -

CAPITULO V.  

ADJUDICACIÓN DE FAJAS. 

Art. 22. –

a)

b)

c)

d)
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e)

 

CAPITULO VI 

INCORPORACION DE BIENES VACANTES O MOSTRENCOS AL PATRIMONIO 
DEL GAD MUNICIPAL 

 

Art. 23.- DE LOS INFORMES Y CERTIFICACIONES 

 DE AVALUOS Y CATASTROS. - 

 DE PLANIFICACION. - 

 
c) DE LA PROCURADURIA SINDICA. - 

 
 
 

d) DE GESTION DE RIESGOS.- 

. 
 

Art. 24
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Art. 25.- De los Requisitos

Art. 26

Art. 27

Art. 28

CAPITULO VII 

DETERMINACION DEL PRECIO DEL METRO CUADRADO DE TERRENO EN 
ZONAS URBANAS A CONSIDERARSE PARA LA TRASFERENCIAS DE DOMINIO DE 
PREDIOS MUNICIPALES. 

Art. 29.- 



Miércoles 6 de agosto de 2025Registro Oficial - Edición Especial Nº 478

65 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN 2023 - 2027 

Juntos por un Sozoranga mejor 
 

pág. 16 

 

 ÁREA (M2) VALOR  
1 30 – 150 m2 $. 15.00 
2 151 – 300 m2 $. 10.00 

 

Art. 30.- 

CAPITULO VIII 

DE LAS RECLAMACIONES 

Art.- 31.- 

QUINCE (15) 
días

 

 

 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - 

SEGUNDA. –
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TERCERA.

CUARTA. -

QUINTA –

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.

SEGUNDA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

PRIMERA –
“

”, 

DISPOSICIÓN FINAL Única DOS 2 años

ALCALDE DEL CANTON SOZORANGA              SECRETARIO DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

ORLI RENAN FLORES
GUERRERO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
Validar únicamente con FirmaEC
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO:

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
SOZORANGA

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

ALCALDÍA DEL CANTÓN SOZORANGA

ALCALDE DEL CANTÓN SOZORANGA 

SECRETARIA DEL CONCEJO. - 
 LA REFORMA DE LA ORDENANZA 

QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
BIENES MOSTRENCOS Y FAJAS DE TERRENO EN EL CANTÓN SOZORANGA, INCLUYE EL 

Firmado electrónicamente por:

ORLI RENAN FLORES
GUERRERO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
Validar únicamente con FirmaEC
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PROCESO DE INCORPORACION DE BIENES MOSTRENCOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL 
Y EL VALOR DEL METRO CUADRADO DE TERRENO A SER CONSIDERADO EN LOS 
PROCESOS DE REGULARIZACION A PARTICULARES, 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 
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Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134
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